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Consejería de Educación,
Ciencia y Formación Profesional

Dirección General de Formación Profesional,
Innovación e Inclusión Educativa

Avda. de Valhondo, s/n
Edificio Mérida III Milenio
06800 MÉRIDA

TABLA DE VIGENCIAS

Proyecto de DECRETO ***/2024 de ** de ******, por el que se
establecen las bases reguladoras para la concesión directa de
subvenciones destinadas a PYMES y entidades sin ánimo de lucro
que participen en proyectos de formación profesional dual intensiva
en familias profesionales con escasa demanda y alta empleabilidad
en centros educativos sostenidos con fondos públicos autorizados
por la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de
la Junta de Extremadura. Y se aprueba la primera convocatoria.

La presente tabla de vigencias se elabora en cumplimiento del artículo 66 y
siguientes de la Ley 1/2022, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposiciones anteriores en la materia
- No existen

Disposiciones que resultan afectadas
- No existen

En Mérida a fecha de la firma electrónica

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL INNOVACIÓN E
INCLUSIÓN EDUCATIVA,
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